INVOCACION RELIGIOSA
CAMBIO ABANDERADOS Y ESCOLTAS
Escuela de Oficiales de Policía
Paraná, 16-12-1992

EN EL NOMBRE DEL PADRE Y DEL HIJO Y DEL ESPIRITU SANTO. AMEN.

Recuérdanos, Señor, de cuáles valores es símbolo la Bandera: 

Patria, bien común,

justicia, seguridad, paz,

ética y religión.

Símbolo que nos manifiesta lo que la Patria nos brinda,

y lo que a la Patria debemos.

Deuda con la Bandera, deuda con la Patria que significa:

lealtad, verdad, sacrificio, solidaridad, heroísmo y servicio.

Que no olvidemos, Señor, que la Patria no es mero objeto de usufructo frívolo ni lugar de paseo o recreo, de descanso burgués o refugio de indiferentes.

Que seamos conscientes de que al proclamar el deber de honrar la Bandera afirmamos los valores de la Patria por ella simbolizada.

Que al hacerlo hoy oración, Señor, recordemos que Dios es el valor más importante de la Patria, su fundamento.

Si pretendiéramos quitarte, Dios, o prescindir de la religión,

borraríamos el sentido de la vida del horizonte de los jóvenes,

y la sonrisa esperanzada de los niños, 

y la serena mirada de los ancianos.

Sin Dios, sin la Religión,

dejaríamos sin motivación y estímulo el mismo quehacer policial, a veces tan ingrato y tan poco compensado. El mismo espíritu de cuerpo, las virtudes ejemplares de un Jefe o el orden de la subordinación jerárquica pueden temblar, resquebrajarse y caer si no afirmamos sin miedo el fundamento en Dios, fuente de toda autoridad, y en una ética transparente.

Por eso, Señor, en esta oración hoy te pedimos para todos,

y especialmente para estos jóvenes,

relevo y futuro  de la Patria y de la Policía,

hombría de bien y moral intachable,

para que sean por su uniforme, como la Bandera,

símbolo de los valores más altos y nobles,

valores a los que aspiramos y añoramos aún cuando hayamos caído.

Que así sea.

Pbro. Lic. Hernán Quijano Guesalaga

Capellán de la Policía de Entre Ríos
